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ENSAMBLADORA TRIUNFO-CORP S.A. 
ETCORP 

Guayaquil, 24 de abril del 2014 

Sr. 

QU SHAOHUI 

Ciudad.- 

De mis consideraciones:    Por medio de la presente me permito informarle que en sesión de la Junta Lal. 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía “ENSAMBLADORA TRIUNFO- 
CORP S.A. ETCORP” realizada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE 
GENERAL de la compañía, por el período de CINCO AÑOS, 

En el ejercicio de su cargo, tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
en forma individual, así como los demás atribuciones constantes en el artículo décimo sexto del 

Estatuto Social. 

La compañía ENSAMBLADORA TRIUNFO-CORP S.A. ETCORP fue constituida mediante 
escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo de este cantón de Guayaquil, Dr. Piero 
Aycart Vincenzini el 20 de diciembre del 2006, y consta inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el 22 de enero del 2007. 

  

SECRETARIA AD-HOC 

RAZON; Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL que antecede 

Guayaquil, 24 de Abril del 2014 

  

/C.CNo. 172213822 
Nacionalidad China 
Domicilio: Ayacucho 2117 entre Tulcán y Carchi 
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% Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO:18.121 , 

FECHA DE REPERTORIO:02/may/2014 1 

HORA DE REPERTORIO:08:50 á 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: y 

1.- Con fecha dos de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ENSAMBLADORA 

TRIUNFO-CORP S.A. ETCORP, a favor de QIU SHAOHUI, de fojas 
17.296 a 17.298, Registro de Nombramientos número 5.579, 

N 

ORDEN. 18121 

DA VADL JONA DON 
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AGUA DIMIAEO AQNUNALAnOS , JÍRADORA MERCANTIL 

> S DEL 'CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 06 de mayo de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos regisirados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta a este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 



DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

RECIBIDO 
HORA: 

19m. 
Recoptor: Miohelle Calderón Palacios 
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